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GESTIÓN SOCIAL 

COMO 

MECANISMODE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS. 

Días de descanso 

El derecho mexicano recogió dos 

instituciones: los días de descanso y las 

vacaciones, cuyas finalidades son defender 

mejor la salud de los trabajadores 

 

El descanso obligatorio 

difiere del semanal porque la 

finalidad de éste segundo es 

recuperar el desgaste de 

energías 

Los descansos obligatorios están señalados en el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo 

       Vacaciones 

 

Los trabajadores 

poseen el derecho de 

disfrutar su periodo 

vacacional pagado. 

 

Las vacaciones 

constituyen una causa 

típica de interrupción 

de la prestación de los 

servicios por parte del 

trabajador.  

 

Las vacaciones 

deberán concederse a 

los trabajadores 

dentro de los seis 

meses siguientes al 

cumplimiento del año 

de servicios. 

La idea de salario es un punto fundamental del derecho del trabajo. Integra, en la relación 

laboral, el objeto indirecto y constituye, social y económicamente, el fin directo que 

quiere alcanzar el trabajador a cambio de aplicar su fuerza de trabajo. 

 

Salario mínimo 

El salario mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por 

los servicios prestados en una jornada de 

trabajo. El salario mínimo debe ser 

suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia en el orden 

social y cultural y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. 

 

Los trabajadores tendrán derecho a un 

aguinaldo anual que deberá pagarse antes 

del día 20 de diciembre equivalente a 

quince días de salario, por lo menos. Los 

que no hayan cumplido el año de servicios 

tendrán derecho a que se les pague en 

proporción al tiempo trabajado. 
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